
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Demandado Gustavo Adolfo Mesa Galeano C.C 98.585.698 

Asunto Requiere parte actora 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00199 00 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso, se reinicia con el 

mismo, requiriendo a la parte actora para que manifieste si llegó a algún acuerdo con el 

acá demandado, teniendo en cuenta lo señalado en memorial de solicitud de suspensión 

y de notificación por conducta concluyente del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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